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25 de abril de 1997

DEL COMERCIO
(97-1791)

ESTADOS UNIDOS - LEY PARA LA LIBERTAD Y
SOLIDARIDAD DEMOCRÁTICA CUBANA

Comunicación del presidente del Grupo Especial

De conformidad con el párrafo 12 del artículo 12 del ESD se distribuye la siguiente
comunicación, de fecha 25 de abril de 1997, dirigida al Órgano de Solución de Diferencias.

_______________

En el marco de las negociaciones para llegar a una solución mutuamente convenida para la
presente diferencia, las Comunidades Europeas han pedido al Grupo Especial que suspenda sus
actuaciones de conformidad con lo establecido en el párrafo 12 del artículo 12 del ESD. El Grupo
Especial ha aceptado esta petición.




